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Redacción editorial

El TJUE establece el concepto para las
pérdidas definitivas de la filial no residente
para los efectos de la deducción por la matriz.

Sentencia del TJUE, Sala Cuarta, de 19 de junio de 2019. Asunto C-607/17

Se planteó una cuestión prejudicial por parte del Tribunal Sueco relativo a la deducción por la

sociedad matriz de las pérdidas generadas por una filial no residente. El caso concreto versaba en

que, una sociedad sueca que desarrolla actividades en el sector de la cirugía oftálmica tenía el

propósito de absorber a la filial que disponía en Alemania, debido a que ésta tenía pérdidas. Proceso

que se pretendía llevar a cabo a través de una fusión transfronteriza que implicaría su disolución,

pero sin liquidación de ésta última, y que, conllevaría al cese total de todas las actividades que

llevaba a cabo la filial alemana directa o indirectamente. Así, esta sociedad pretende deducirse, con

cargo al IS, las pérdidas que conllevaba la filial en Alemania, otro Estado miembro.

Ante esta cuestión prejudicial, el TJUE establece que, de acuerdo con el apartado 55 de la STJUE de

13/12/2005 (Asunto Marks & Spencer, C-446/03), pa ...
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